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Bogotá, D.C. 
 
 
692 -AGDL- Planeación Social 
 
 

Señores  
Movimiento de Ciudadanos Sordos – Señantes de Colombia. 
movimientociudadanossordos@gmail.com  
Ciudad 

 
Asunto: Solicitud de revisión y ajuste en la contratación de intérpretes de lengua de señas en el proyecto 
Bogotaneidad. 
 
Referencia: 20256910197862 - BTE 7109412025 
 
Respetados señores  
  
En relación con el radicado de la referencia, la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar se permite informar respecto 
a: 

1. Realizar una mesa de discusión con la comunidad Sorda y el movimiento Sordo para llegar a acuerdos sobre la contratación 
de personas idóneas para el proyecto de Bogotaneidad. 

El lunes 22 de diciembre de 2025 se realizó una mesa de trabajo en el auditorio de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, a las 10:45 a. m., con la participación de nueve líderes sordos pertenecientes a 
SORDEBOG, FUNDAVIR y MOVISE; representantes de discapacidad; y la delegada del Comité 
Distrital de Discapacidad (CDD), junto con funcionarios de la Alcaldía Local. Durante la sesión se 
abordaron los temas previstos y la Alcaldía ratificó su compromiso de cumplir con los acuerdos 
estipulados en el acta. 

2. Contratar a 2 intérpretes de lengua de señas y 2 personas sordas para llevar a cabo los procesos de enseñanza de lengua 
de señas. 

De acuerdo con el acta firmada el 22 de diciembre de 2025, la Alcaldía Local tendrá en cuenta, según el 
proyecto que se ejecute, la propuesta de conformar los equipos con un 50 % de intérpretes y un 50 % 
de profesionales sordos. 

3. Garantizar la participación remunerada de las personas con discapacidad en la mesa de discapacidad local. 

Cada una de las instancias de participación ciudadana se rige por una norma y unos acuerdos. La instancia de 
participación de los Consejos Locales de Discapacidad se rige por el acuerdo 505 del 2012 y en este no se 
establece ninguna retribución para el rolad honorem (cargo, función o participación que se ejerce sin recibir 
pago, salario ni honorarios, como un acto de servicio, representación o compromiso social) que ejercen los 
representantes tanto locales como distritales. 

La presente respuesta se emite en el marco del debido proceso administrativo y en cumplimiento de las 
obligaciones legales en materia de accesibilidad y participación de la población sorda.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Finalmente, se informa a la ciudadanía que, en el marco de nuestro compromiso con la transparencia y la 
atención directa a la comunidad, todos los jueves se lleva a cabo la estrategia de “Alcaldía de Puertas Abiertas”. 
Esta jornada se realiza en nuestras instalaciones, ubicada en la Diagonal 62 Sur N° 20 F 20, en el horario de 
atención al público de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. Durante este espacio, los ciudadanos podrán acercarse para presentar 
sus inquietudes, solicitudes o sugerencias relacionadas con temas que son competencia directa de la Alcaldía 
Local, y recibir atención oportuna por parte del equipo institucional 

 
Cordialmente,   

 
 
 
 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 
Alcalde Local de Ciudad Bolívar 
cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyecto: Claudia Patricia Diaz Caraballo – Contratista Planeación CPS 636-2025 FDLCB 
Proyecto: Mónica Gómez Sarmiento – Contratista Planeación CPS 380 – 2025 FDLCB 
Reviso: Jorge Alexander Esquivel García - Contratista Planeación CPS 137-2025 FDLCB 
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